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VISTO el expediente administrativo CM 1/2025 del registro de la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del visto se tramita la actualización mensual y automática de los

servicios que presta la Dirección Provincia] de Obras y Sewicios Sanitarios (DPOSS) en el ámbito

dela Provinciaparaelaño 2025.

Que mediante el Decreto Provincial N' 47/25 se aprobó el Régimen Tbrifário y los

cuadros tarifarios correspondientes para los servicios sanitarios prestados por la DPOSS.

Que el artículo 5' del Anexo ll del citado Decreto Provincial dispone la actualización

mensual y automática de las tarifas a partir de enero de 2025, utilizando el Índice de Variación de

Servicios DPOSS (IVS)

Que este mecanismo de actualización tarifária busca cubrir los costos de funcionamiento

y procura asegurar la operatívidad de los servicios de agua potable y efluentes cloacales en Ushuaia
y Tolhuin durante todo el año 2025

Que la fórmula polinómica del Índice de Variación de Servicios DPOSS(IVS) se basa en

la ponderación de los costos operativos y las variaciones de los índices de precios elaborados por

e] Instituto Nacional de Estadísticas y Censos(INDEC) y la Comisión de Redetemlinación de
Precios TDF.

Que por Resolución DPOSS N' 1 84/2025 se aprueba el procedimiento de cálculo del

'Indice de variación de servicios DPOSS (lyS)".

Que por Resolución DPOSS N' 952/2025, se actualizaron los valores establecidos en

el Decreto Provincial N' 47/25 para todos los servicios sanitarios brindados por DPOSS por el

período de facturación de junio 2025, correspondiendo dejarla sin efecto por cumplido su objeto.

Que según el Informe Técnico DPOSS N' 599/2025, el IVS correspondiente al período

de facturación dejulio de 2025 asciende a 2,59%.

Que corresponde aplicar dicho coeficiente a todos los servicios tarifados por la DPOSS.

incluyendo servicios medidos, tasas y eventuales, conforme a lo establecido en los Anexos l y ll
del Decreto Provincial N' 47/25.

[
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Que a los efectos de la facturación del Servicio Sanitario Tasa, el valor del Coeficiente

;M" del artículo 3' del Anexo ll del Decreto Provincial N' 47/25, para el periodo julio/2025 será

de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 04/100 CENTAVOS($ 433,04)

Que asimismo, el valor del Cargo Fijo del artículo 4' del Anexo ll del Decreto Provincial

N' 47/25, para las facturas de Ser'vicios Sanitarios Tasa y Medido será de PESOS DOS MIL

TRESCIENTOS DIECISIETE 85/1 00 CENTAVOS($2.317,85), para el periodo de facturación de

julio de 2025

Que los valores establecidos en el Cuadro N' 50 del artículo I' del Anexo ll del Decreto

Provincial N' 47/25, referidos a los Servicios Sanitarios Eventuales, a aplicar a partir del dictado

de la presente, serán conforme a lo establecido en el Anexo l de la presente.

Que los valores establecidos en el Cuadro 51 del añículo 2' del Anexo 11, del Decreto

Provincial N' 47/25, correspondientes a la valoración del metro cúbico de agua potable para el

Servicio Sanitario Medido, para el periodo de facturación de julio de 2025, serán los detallados en

el Anexo ll que forma parte de la presente.

Que los valores establecidos en los cuadros tarifmios comprendidos en los artículos 57',

58', 60' y 61' del Título 11, Capítulo 111 del Anexo l del Decreto Provincial N' 47/25,

correspondientes a los Servicios de Laboratorio, a aplicar a partir del dictado de la presente, serán

confomie el detalle incluido en el Anexo 111 de la presente resolución

Que la Direccióta de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención emitiendo el

Informe A.JU N' 1 62/2025.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a las atribuciones confelidas por el Artículo N' 14 de la Ley Territorial N' 158, su

modifjlcatoria Ley Provincial N' 1 88 y Decreto Provincial N' 3 144/2023

Porello

EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

RESUELVE

ARTÍCULO I'. - Aprobar el valor del "índice de variación de los servicios DPOSS (IVS)" para el

periodo de facturación del mes jl.üio 2025, estableciéndolo en 2,59 %. Ello, por los motivos

expuestos en los considerandos.
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ARTICULO 2'. - Actualizar los valores establecidos en los Anexos ly ll del Decreto Provincial

N' 47/25, aplicando el ]VS aprobado en e] artícuio ] ' de la presente, a todos los servicios sanitarios

brindados por DPOSS para el período de facturación dejulio 2025. Ello, por los motivos expuestos
enlos considerandos

ARTICULO 3'. - Determinar que el valor del Coefijciente "M" del añículo 3' del Anexo ll del

Decreto Provincial N' 47/25, para el Servicio Sanitario Tasa será de PESOS CUA:l'ROCIENTOS

TREINTA Y TRES CON 04/1 00 CENT:AVOS ($ 433,04), para el periodo de facturación de julio

de 2025; en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerardos y conforme se informa en el

artículo 3' del Anexo ll de la presente.

ARTICULO 4'. - Establecer que el valor del Cargo Fijo del artículo 4' del Anexo ll del Decreto

Provincial N' 47/25, para las facturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido será de PESOS DOS

MIL TRESCIENTOS DIECISIETE CON 85/100 CENTAVOS ($2.317,85), para el periodo de

facturación de julio de 2025; en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos y conforme

se informa en el Anexo ll de la presente.

ARTICULO 5'. - Determinar que los valores establecidos en el Cuadro N' 50 del Artículo I' del

Anexo ll del Decreto Provincial N' 47/25, referidos a los Servicios Sanitarios Eventuales, a aplicar

a partir del dictado de la presente, serán conforme a lo establecido en el Anexo l de la presente

ARTICULO 6'. - Determinar que los valores establecidos en el Cuadro 51 del artículo 2o del

Anexo 11, del Decreto Provincial N' 47/25, correspondientes a la valoración del metro cúbico de

agua potable para el Servicio Sanitario Medido, para el periodo de facturación de julio de 2025,

serán los detallados en el Anexo ll que forma parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.

ARTICULO 7'. - Determinar que los valores establecidos en los cuadros tarifarios comprendidos

en los artículos 57', 58', 60' y 61' del Título 11, Capítulo 111 del Anexo l del Decreto Provincial

N' 47/25, correspondientes a los Servicios de Laboratorio, a aplicar a partir del dictado de la

presente, serán conforme el detalle incluido en el Anexo 111 de la presente resolución. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos

ARTICULO 8'. - Sustituir los valores de los cuadros tariíários del Decreto Provincial N' 47/25

por los valores que se aprueban en los Anexos 1, 11 y 111 de la presente.

ARTICULO 9'.- Dejar sin efecto la Resolución DPOSS N' 952/2025

Las lslas N,faivinas, Georgias dei Sur. Sándwich de} SI,r v }.



ARTICULO 1 0'.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, comunicar a quien

corresponda. Cumplido, archivar.
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ANEXO ll - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25- CUADRO TARIFARIO DPOSS

ARTICULO I'.- SERVICIOS SANITARIOS EVENTUALES:

En un todo de acuerdo con lo determinado en el Régimen Tarifuio de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios, los valores a considerar para la facturación de los Servicios Sanitarios
Eventuales serán

Las lslas Malvinas, Geouias det Sur. Sándwich dpt sll}. v i.

SERVI Cln l v A r ADFQ

Cargo mensual por abastecimiento irregular
Facturación del servicio
0.5 vecesla facturación

Provisión de medidor(diámetro 1 5mm)  
Provisión de medidor(diámetro 25mm)  
Provisión de medidor(diámetro 50mm) QdÁ Q<a 27

Provisión de medidor(diámetro 80mm)  
Provisión de medidor(diámetro 100mm)  
Provisión de medidor(otros diámetros)  
Cargo por instalación de medidor  
Cargo por recambio de medidor  
Certificado de eíluentes  
Certificado de libre deuda  
Conexión de agua(por vereda sin materiales) q :: lln aQa eo

Conexión de agua(por vereda con materiales)  
Conexión de agua(por vereda opuesta con materiales)  
Conexión de agua(por vereda Opuesta sin materiales)  
Conexión de cloaca(por vereda sin materiales) q üúldd Ánl oi
Conexión de cloaca(por vereda con materiales)  
Conexión de cloaca(por vereda Opuesta sin materiales  
Conexión de cloaca(por vereda opuesta con materiales) « 9 nqd n91 Ád

Rotura de pavimento  
Reparación de pavim¿ntos por m2  
Excavación para conexión (profundidad menos 1.5 m) R la7 a17 10
Excavación para conexión (profundidad mavor 15 m) t llo lo< <l

Excavación para conexión (cruce de calle) R aoa Á14 KC

Extracción yreconexión pordeuda  
Gastos administrativos por notiñícación enviada  



SERVICIO VALORES

Inspección de obras comerciales superficie menor a 200 m2 S 55.939.65

Inspección de obras comerciales superficie mayor a 200 mz $ 111,879.29

Inspección/supervisión de obras externas S 111,922.87

Inspección/supervisión de obras industrialS! $ 111.879.29

[nspección de obras particu]ares $ 55,939.65

Relevamiento e informe técnico de instalación sanitaria(RITIS) $ 223,758.58

Módulo de facturación eventual $ 4.656.63

Cargo por conexión clandestina $ 207,839.59

Pruebas hidráulicas por tramo $ 32.095.90

Recambio de conexión agua sin provisión de materiales por vereda S 147.312.80

Recambio de conexión agua con provisión de materiales por vered! $ 804,579.78

Recambio de conexión agua con provisión de materiales por vereda
Opuesta

$ 966.103.90

Recainbío de conexión agua sin provisión de materiales por vereda opuesta $ 257,795.33

Recambio de conexión cloaca sin provisión de materiales por vereda $ 289.204.63

Recambio de conexión cloaca con provisión de materiales por vereda $ 960,522.77

Recambio de conexión cloaca con provisión de materiales por vereda opuesta S 2.199.835.77

Recambio de conexión cloaca sin provísióh de materiales por vereda opuesta $ 289.204.63

Visado de planos obras cotnerciales(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifuio) $ 20.977:22

Visado de planos obras extemas(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifMo) $ 41,954.44

Visado de planos obras industriales(más de l plano ver añ. 48.2 decí:to tar ÍMo) S 62.931.66

Visado de planos obras particulares(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifmio) S 27,970.41

Corte y apertura del servicio por razones técnicas $ 25,073.27

Corte y apertura del servicio por deuda $ 50,145.35

Descarga en planta de baños químicos por m] $ 7,459.56

Descarga en planta de carros atmosféricos por m3 S 2,548.55

Descarga de camión desobstructor par m3 $ 11.615.67

Descarga en planta de casa rodante y motolhgy! S 8.067.26

Carga en planta de agua potable casa rodante, mglorhome y camiones $ 1.295.47

Trabajos especiales de reparación de inñqestructura sanitaria event VALORCORRIENTE

Evasión catastral(según art. 1 8') 6 (SEIS) Periodos de
FaGtlración

Callos aguadores particulares(mensual) S 58,726.09

Carros aguadores industriales y comerciales(plB!!!1l) $ 315.825.40

Rotura de conexión domiciliaria Diam 13 mm(agua) $ 1,939,113.84

Rotura de conexión domiciliario liam 25 mm(agua) S 1,939,902.90

Rotura de conexión domiciliaria Diam 19 mm(agua) $ 1.939,410.63

Rotura cañería distribuidora hasta 63 mm(agua) $ 784.010.05

Rotura cañería distribuidora hasta 75 mm(agua) $ 793,686.04
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SERVIRLO l \7 . . ,..;i
Rotura cañería distribuidora hasta 90mm íag.ial  
Rotura cañería distribuidora hasta ll Omm (agua) C l nQO 17Q la
Rotura cañería distribuidora hasta 160 mm íaaua) q OQ< 0<Q n4

Rotura cañería distribuidora hasta 200 mm íaeua) t l lnn onl nÁ
Rotura cañería distribuidora hasta 250mm (

Rotura cañería distribuidora hasta 300 mm ra

Rotura cañería distribuidora hasta 400 mm (agua)  
Rotura cañería distribuidora hasta 630 mm rap.]a)  
Rotura cañería de cloaca 160 mm k l nQn Áll no

Rotura cañería de cloaca 200 mm  
Rotura cañería de cloaca 300 mm  
Rotura cañería de cloaca 400 mm t á 271 021 0q

Rotura cañería de cloaca 500 mm k in 70Á nqi nn
Rotura cañería de cloaca 600 mm q in q7d Á<i 7Á
Cargo por derroche de agua potable domiciliaria T)iam 1 3 mm C 77 Áe7 na
Cargo por derroche de agua potable domiciliaria Diam 19 mm  
Cargo por derroche de agua potable domiciliaria T)iam 25 mm  
Destapo de válvulas/ hidrantes cubiertas k Q1 <11 17

Destapo de bocas de registro  
Reparación tapa sobre calzada sin oavimentar t l QQ< Áon QÁ

Reparación tapa sobre calzada Davimentada t l n71 nol Áa
Asistencia de camión con cuadrilla de anovo rhs.\ q ÁaQ llÁ (Q

Asistencia fuera de horario de camión con cuadrilla de an(wn íhq ) 7f\J H4< 71

Provisión e instalación cámara de insoección  
Provisión e instalación de cámara séptica  
Certificado de factibilídad de edificación nrívada  
Certificado de factibilidad comercial/industrial e IÁ7 Qle oa

Certificado de íáctibilidad de urbanización lotes . ediflcinsi f nn A q 017 22q dn
Certificado de factibilidad de urbanización lotes : edificinf! t nn R q OQa len <l

Certificado de factibilidad de urbanización loren . edificio.n m r  
Factibilidad de edificaciones o urbanizaciones organismnsn)úh i nn  
Revisión de proyecto edificación ori\ada q loA v70 in
Revisión proyecto de obra de comercios/industrias t ]aa ooa <l

Revisión de proyecto de urbanización goteo - edificios t lx) A  
Revisión de proyecto de urbanización lotes . ediHcinsi t nn R  
Revisión de proyecto de urbanización lotes :: edificios t no C  
Revisión de ediñlcaciones o urbanizaciones orPanismnq núh i nn C 71 ') aZn Q4
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ANEXO ll - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25-

ARTiCUL0 2'.- VALORACIÓN DEL METRO CÚBICO DE AGUA POTABLE PARA EL
SERVICIO SANITARIO MEDIDO

ARI'lCUL0 3'.- PONDERACION COEFICIENTE "M".

A los efectos de la facturación del Servicio Sanitario Tasa, el Coeficiente ''M" tendrá el valor de

PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 04/100 CENTAVOS ($ 433,04), para el
periodo de facturación de julio de 2025.
ARTICULO 4'.- PONDERACIÓN DEL CARGO FIJO.

El Cargo Fijo que se adiciona a las Facturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido,
de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE CON 85/100
el periodo de facturación de julio de 2025.

?,85), para

Las !slw íatvitias, Geol'gim deí Sur. Sándwich de{ Sul' y !os espacios atari e insulares

SERVICIO I \rA I r.lUPa
Agua a buques  
Agua para construcción  
Fabricación de Hormigón  
Campaña Nacional Antártica  
Comercios en general t l lnl ÁI

Electrónicas e Industrias en general  
Entes Fiscales  
Entidades sin fines de lucro  
Casa de Alauiler Temporario rCAT) v Denartamentn de Ainnilpr VPmnnrnrin rn A r\ C 1 12Q 4q
Hotelería clase estándar e l lnl ¿l
Hotelería clase intemledia t l ¿lK ll
Hotelería clase suDenor e l Qn4 04

Lavaderos de vehículos t l Qnd Q4

Fábrica de Bebidas y lavaderos de rana t l Qn4 Q4

Pesqueras e Industrias con insumos locales t i Qn4 Q4

Restaurantes, Conñterías y Bares q l l <1 0n

Restaurantes, Conñterías v Bares con reconversión  
Hotelería clase estándar con reconversión t l n40 Qn
Hotelería clase intermedia con reconversión t 1 17K 0¿
fioteleria clase superior con reconl erslÓn e l laQ nl
Casa de Alquiler Temporaria (CAT) y Departamento de Alquiler
Temporario (DAT) con reconversión t aon '70

Vivienda residencial general t '711 1q
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ANEXO 1 - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25- TÍTULO 11, CAPÍTULO 111, SERVICIOS DE
LABORATORIO:

ARTÍCULO 57'.- TARIFARIO DE APLICACIÓN PARA ANÁLISIS DE AGUA

Los monton de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sanitarios para Agua Potable serán

gya

Se detallan los montas de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de
la DPOSS para líquidos contaminados o aguas superficiales

SERVICIO
Análisis de Idos Contaminados o Cloacales
Análisis DQO en Dulce
Análisis DQO en A Salobre

Análisis DBO (5) en undos Contaminados o Cloacales
41141i!!!.1lg$gli®!nSI Totales y Fecales(Standar Method'
Análisis
Fj límicos Medioambientales 55 (/n síl
Detemiinación de de Cloro
Control de Idas

Com isnt

S

$

$

$

$

S

$

S

$

$

$

$

$

VALORES
377,618.22

54,590.00

54,590.00

78,126.36

,984.52

226,435.50

99,062.36

38,998.4

20,899.49

67,713.13

531,629.02

47,004.42
38,390.71

de de Pruebas

Cloroñila en dulce o salobre
Com Fosforados

Gasoductos NAG 124

Í.nq lxlnK bfnlxli«.nc f:

SERVI('TÍ) l \r A r riDnQ

Análisis Bacteriológi  
Análisis Bacteriológico de Agua Embotellada  
Análisis Fisicoauí  
Elementos Metálicos t 210 QnQ 4n
Cromatografía Gasea  
Análisis de Sodio en Agua Potable o Embntejladn  
Agua para uso en Construcción IRAM ] 601 t IQI nnn ¿4
Análisi  
Análisis de Agua l)&ra Diálisis / Osmosis Res MSN 1 7n4/n7  



ARTÍCULO 60'.- TARIFÁRIO DÉ APLICACIÓN PARA GASTOS DE EXTRACCIÓN Y

TRANSPORTE DE MUESTRAS

Los módulos de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios para Gastos de Extracción y Transporte de

Muestras(para agua potable y líquidos contaminados) serán

ARTÍCULO 61'.- MODIFICACIONES A LOS GASTOS DE EXTjtAéCiÓN Y TRANSPORTE

DE MUESTRAS

Para aquellos lugares no contem+lados en el Cuadro 48 del Decreto Provincial N'47/25,

;Extracción y transporte de muestras" y con diferencias mayores a 10 km de distancia a los

Ushuaia - Zona Urbana S 20,731.47

Parque Nacional l $ 21,325.03

Centros Invemales L S 59.336.64

Rancho Hambre (RN3/RPJ) .. $ 61.176.68

Lago Escondido . $ 64,441.27

Puerto Almanza $ 66,667.13

Estancia Harberton S 67.705.86

Tolhuin $ 70.673.67

Río Grande li J . $ 86,848.22

San Sebastián $ 102.132.43


